
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salvo reclamación, esta clasificación será definitiva a partir del viernes 28 de 

agosto de 2020. En caso de cambio, se publicará la definitiva el lunes 31 de 

agosto.  

 

Se recuerda que con la publicación del Decreto 49/2020 del 21 de agosto de 

2020 quedan suspendidas las competiciones no federadas, como es el caso de 

la Liga de Tenis Dobles. 

 

 

 


